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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintitrés (23) de julio dos 

mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2021-0524 

 
En escrito presentado el pasado 6 de mayo, dentro del 

término legal, el apoderado de la parte demándate, solicita se reponga 

la providencia del tres (3) de los mismos, mediante la cual este 
juzgado dispuso rechazar la demanda,  

 
El recurrente pide que se reponga el auto atacado y en 

su lugar se proceda a revocarla y se surta lo pertinente  
 

Los fundamentos del recurso se encuentran en el 
expediente. 

 
Para resolver el Juzgado: 
 
CONSIDERA. 

 
El art. 318 del Código General del Proceso, establece 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado ponente no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme.” 

 
El solicitante indica, que la finalidad del recurso, es 

revocar el mencionado proveído. - 
 
Los argumentos aducidos por el recurrente en orden a 

lograr su pretendido recurso del auto recurrido, así como las razones 

de orden probatorio y las disposiciones legales en que apoya su 
solicitud, los encuentra improcedentes el Juzgado, como quiera que 
Conforme al artículo 946 del Código Civil, la acción reivindicatoria “es 
la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en 

posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla”. 
La persona facultada para ejercerla, según el artículo 950 C.C., es 

aquel “que tiene la propiedad plena o nuda, absoluta o fiduciaria de 
la cosa”,y se dirige contra el actual poseedor (art. 952 C.C.). 

  
Por otro lado, los artículos 947 y 949 de dicho 

compendio normativo, aluden a aquello sobre lo cual puede solicitarse 

la reivindicación, así: i) las cosas corporales; ii) raíces; iii) muebles; y 
iv) cuota determinada proindiviso de una cosa singular. 
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Como podrá advertirse, en el ejercicio de la acción en 
comento es necesario distinguir dos categorías propias del derecho 
civil: el dominio o propiedad, y, por otro lado, la posesión. La primera 

es definida por el artículo 669 del C.C. en los siguientes términos:”[e]l 
dominio que se llama también propiedad es el derecho real en una 
cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o 
contra derecho ajeno. // La propiedad separada del goce de la cosa 
se llama mera o nuda propiedad”. 

  
Por su parte, el artículo 762 de dicho estatuto, 

establece que la posesión es “la tenencia de una cosa determinada 
con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, 

tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar 

y a nombre de él. // El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifique serlo”. 

  
En la sentencia T-456 de 2011, la Corte 

Constitucional,  adujo que para obtener el resultado esperado en un 

proceso reivindicatorio es necesario acreditar la existencia de los 
siguientes elementos estructurales:“(i) Que el demandante tenga 
derecho de dominio sobre la cosa que persigue; (ii) Que el 
demandando tenga la posesión material del bien; (iii) Que se trate de 
una cosa singular o cuota determinada de la misma; (iv) Que haya 
identidad entre el bien objeto de controversia con el que posee el 

demandado; y además, (v) que los títulos del demandante sean 
anteriores a la posesión del demandado”. 

  
En relación con lo anterior, en providencia T-076 de 

2005, la Corte Constitucional citó un pronunciamiento de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en la cual se 

abordaron los elementos atrás mencionados. Sobre ellos la autoridad 
de cierre de la jurisdicción ordinaria indicó: 

  
“La acción reivindicatoria o de dominio que va 

orientada a la protección del señorío y a lograr la recuperación de 
la cosa frente a quien la posee y se niega a entregarla, para su 

buen suceso el dueño debe probar que lo es y si tiene acción, esto 

es, si concurren los demás supuestos axiológicos que le abren 
paso, los que deben quedar debidamente demostrados y tendrá 
que hacerlo con las pruebas idóneas y eficaces para ello. 

  
1.1.- Se trata de una pretensión real que 

constituye la más eficaz defensa del derecho de dominio al no 
permitir que un tercero retenga la cosa contra la voluntad de su 
propietario y consecuencialmente permite a éste que recobre la 
posesión indebidamente perdida. 
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 1.2.- Pero para lograr la finalidad jurídica propia 

de la acción reivindicatoria, cual es en suma restituir a su dueño 

las cosas que otro posee, para el ejercicio de esta acción, al tenor 
de lo preceptuado en el artículo 946 del Código Civil deben 
concurrir cuatro elementos fundamentales para que pueda 
prosperar, que se refieren al actor, al demandado, y a la cosa que 
se pretende reivindicar 

Ellos son: a) derecho de dominio en el 

demandante; b) posesión material en el demandado; c) cosa 
singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular; y, d) 
identidad entre la cosa que pretende el actor y la poseída por el 

demandado. 
  
      1.2.2.- En lo que toca con el primer elemento 

enunciado, vale decir, la obligación del demandante de demostrar 
que es el propietario de la cosa cuya restitución busca, tiene su 
razón de ser en que debe aniquilar la presunción de dominio que 
conforme al artículo 762 del C.C., ampara al poseedor demandado, 
pues para estos efectos, defendiendo aquella, se defiende por regla 
general ésta. Luego, mientras el actor no desvirtúe el hecho 

presumido, el poseedor demandado en reivindicación seguirá 
gozando de la presunción de dueño con que lo ampara la ley. 

  

  1.2.3.- El segundo elemento, esto es, la posesión 
material del bien por parte del demandado, al decir artículo 952 
del C.C. que ‘la acción reivindicatoria se dirige contra el poseedor’ 

implica que corre por cuenta del demandante demostrar que su 
oponente ostenta la calidad de poseedor del bien que pretende 
reivindicar, para que así éste tenga la condición de contradictor 
idóneo. 

  1.2.4.- También se requiere, como tercer 
elemento de la acción reivindicatoria que recaiga sobre cosa 

singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular, lo que 
quiere decir que el bien sobre el cual el actor invoca la propiedad, 
sea o se encuentre particularmente determinado y el título de 
dominio que invoca abarque la totalidad del mismo, y si se trata de 

cuota de la cosa singular, el título ha de comprender la plenitud de 
la cuota que reivindica. 

  
1.2.5.- Como último elemento axiológico de la 

acción reivindicatoria está el de la identidad del bien que persigue 
el actor con el que posee el demandado, esto es, que los títulos de 
propiedad que exhibe el reivindicante correspondan al mismo que 
el opositor posee. Sobre la necesidad de acreditar este requisito 
tiene dicho la Corte que ‘en tratándose de hacer efectivo el 
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derecho, ha de saberse con certeza cuál es el objeto sobre el cual 
incide. Si el bien poseído es otro, el derecho no ha sido violado, y el 
reo no está llamado a responder. (Cas.27 de abril de 1955, LXXX, 

84) ’” [77]. 
 
Bajo las condiciones expuestas, se mantendrá la 

decisión recurrida y cumplidas las condiciones del artículo 321 del 
Código General del Proceso, se concederá la apelación propuesta en el 

efecto devolutivo cuyo trámite estará a cargo del apoderado judicial 
recurrente, conforme las obligaciones que para la reproducción de la 
totalidad del expediente y su posterior remisión le impone los artículos 
125, 324 ibídem, verificándose por la secretaria el trámite del artículo 
326 de la norma citada.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL DE MADRID, por autoridad de la ley, 
 
RESUELVE 

 

NEGAR el recurso de reposición propuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante CESAR GUILLERMO 
MAESTRE ROMERO contra la providencia del pasado tres (03) de 
mayo, proferida en el presente proceso reivindicatorio, que promueve 
JONH EDINSON ROMERO ESCARRAGA contra la parte demandada 

LUZ MURCIA OCAMPO, conforme las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 

 
CONCEDER en el efecto devolutivo, la apelación 

subsidiaria propuesta por el apoderado judicial de la parte 
demandante, al concurrir las condiciones del articulo 321del Código 

General del Proceso, para cuyo trámite estará a cargo del censor, 
conforme las obligaciones que para la reproducción de la totalidad del 
expediente y su posterior remisión le impone los artículos 125, 324 del 
Código General del Proceso, verificándose por la secretaria el trámite del 
artículo 326 de la norma citada.  

  

PROSIGA el trámite en las condiciones y términos 
dispuestos en la providencia recurrida. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
129   hoy 26-07-2021 

El secretario,  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-353-19.htm#_ftn77
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